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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOII4/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOI23/18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE /1659 /2018

Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de Méx¡co, a 01 de agosto de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución potítica de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, publicado en el Diirio oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, pr¡mer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 20'16; artículos 3' 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracciÓn Xlll, 5, 8, 9, 15, primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley

Orgánica de la Administración pública de la Ciudad de México; artículos 2 primer párrafo, fracción V, 6

y 7, fracciones v y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artÍculos 1,3,

primer párrafo, fraccién l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,

iracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo' fracciones l'

inciso a), b) y c), il, lV, V, X, it, xxVt y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; y en los artícúlos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y

xxXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, ordenamientos

vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad

con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 02 de abril 2OlB, siendo las 1O:OO horas, los CC. Daniel López Rojo y José Jaime

É¡"i"i Áiu"á=, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el

puesto semifijo ubicado sobre Calzada Legaría, entre Calle Golfo de Campeche y Calle Golfo de

Australia, Colonia Tacuba, Código Postal 11410, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México,

cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de la

Delegación Miguel Hidalgo, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de

hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número cvDogoo'1"14/'18, contenida en
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el oficio número SFCDMX/V\F/C1VCE/DPEO/
por la suscrita coordinadora Ejecutiva de Ve
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanz
cual se ordenó practicar la visita domiciliaria
mercancías de procedencia extranjera, en el
propósito de efectuar la verificación de la legal es
se encuentran en su domicirio, establecimiento
disposiciones fiscales y aduaneras a que está
siguientes contribuciones federales: lmpuesto al
Derecho de Trárnite Aduanero y el cumplimiento
Normas oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo a nte rior, er persona I visitador p
poseedor y/o tenedor de las mercancías de

pequeña, labios delgados, cejas semi poblad¡
nombre y sus datos generales, así como a ¡d
manifestó ser el tenedor de las mercancías extraj
seguido, el personal visitador procedió a identi
detalladas en el Acta de Inicio del Procedimíento
oo2, quien las examinó cerciorándose que tanto
que físícamente presentaban. Dicho lo anterior, e
visita domiciliaría número CVDO9OO11 4/'lB, de fe<
de la mísma, dsí como un ejemplar de la carta
mano; sin embargo, la citada persona se opuso
domiciliaria de referencia negándose a firmar dich

A continuación, el personal visitador conforme a I

requirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados no aceptasen (
personal visitador, a fo cuaf manifestó que no de

mercancías de origen y procedencia extranjera, mil
público en general consistentes en DvD's grabad
la difigencia la persona de sexo masculino de
aproximada, 1.7o metros, cabello corto y negro,
pequeña, fabios defgados, cejas semi pobfaáas,

;
fasvmBs/LDrc

2/

semifijo ubicado sobre Calzada Lega ría, entre
cofonia Tacuba, código postal ll 41o, Delegació
d¡l¡gencia una una persona de sexo masculino c
aproximada, 1.7o metros, cabello corto y negro

para tales efectos, por lo gue el personal visitad
Marco Antonio Herver Domíng uez y María Guad
ca rgo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compa ñía
designados, efectuaron ef recorrido e inspección oel mísmo ocupa un espacio aproximado de 6
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Número de Orden: CVDO9OOII 4/B
Expediente PAMA: CpAO9OOI 23/19

No. de oficio: sFcD |r,x/utFlcev ce/t6sg/2olg

/18, de fecha 02 de abríl de 2ol8, girada
de comercio Exterior de la unidad de

istrito Federal ahora ciudad de México, en la
ropietario, poseedor y/o tenedor de las

señalado anteriormente, con el objeto o
nencia o ímportación de las mercancías que
st como comprobar el cumplimiento de las
o) como sujeto directo en materia de las
gregado, lmpuesto General ,Ce lmportación,
gulaciones o Restricciones no arancelarias y

a solicitar la presencia del c. propietario,
encia extranjera loca lizadas en el puesto
) de campeche y calre Golfo de Australía,
I Hidalgo, ciudad de México, atendiendo la
os de edad, complexion robusta, estatura
ncha, ojos pequeños de color negÍo, boca

orena, quien se negó'a proporcionar su
e con documento oficial alguno y quien
se encontraron en el domicilio citado. Acto
nte la citada persona con las constancias
trativo en Materia Aduanera a folío número
afía y datos concordaban fíef mente con los
al visitador procedió a notíficar la orden de
e abril de 2018, haciendo la formal entrega
hos del contribuyente Auditado, en propia
encia de notificación de la orden de visita

sto por el artícufo 15o, de la Ley Aduanera,
y se le apercib¡ó que en caso de negativa o

rgo, los mismos serian nornbrados por el
testigos por no contar con persona alguna
¡ó a nombrar para tales efectos a los cc.
pinosa Go nzález, quíenes aceptaron dicho

persona antes mencionada y los testigos
I puesto semi-fijo visitado, constatando que
cuadrados, y en er cual se encontraron
se encontraban exhibídas para su venta al

a bien, considerando que desde el inicio de
de edad, complexión robusta, estatura

cha, ojos pequeños de cotor negro, boca
ena, se opuso a que se practicara la visita
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CIUDAD OE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOII4/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOI23/I8

No. de oficio: sFcDMx/u I F / cEv cE/1659 /2018

domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO114/'18,
contenida en et oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOO114/18, de fecha 02 de abril de
2018, el personal visitador procedió a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos
con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el domicilio visitado,
informándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de
apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación,
haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a

continuación: "Artículo 4O. Las autoridade.s fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se

indican a continuación, cuando los contribuyentes, los responsab/es solidarios o terceros relacionados
con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades,
observando estrictamente el siguiente orden: ...ttt. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes

o de ta negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto de los acfos, solicitudes de
información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfog conforme a lo establecido en el

artículo 4O-A de este Códi9o...".

No obstante lo anterior, la persona de sexo masculino de 25 años de edad, complexion robusta,
estatura aproximada, l.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color
negro, boca pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas, tez morena, continuó impidiendo el

desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir
los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y
procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número
bVOOSOO't14/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOII4/18, de fecha

02 de abril de 2018, motivo por el cual, siendo las 1O:2O horas del 02 de abril de 2OlB, se hizo del

conocimiento de la persona de sexo masculino de 25 años de edad, complexion robusta, estatura
aproximada, l.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color negro, boca
pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas, tez morena, que el personal visitador procedería a

hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el

artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artículo 40-
A, párrafo primero fracciones l, ínciso b) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la
Federación vigente, que a la letra señala: "Artícuto 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o

de la negociación de los contribuyenfes o /os responsab/es solidarios, a que se refiere Ia fracción lll del
Artícuto 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo

siguiente:.../. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y
ll del artículo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades
fiscales practiquen visitas a contribuyenfes con localeg puestos fiios o semifiios en la vía pública y
ésfos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, en

su caso, no exhiban los comprobantes gue amparen la legal posesión o propiedad de |as

mercancías gue enajenen en díchos lugares. ... ttt. Et aseguramiento precautorio se suietará al orden

siguiente: ... Tratándo.se de /as visifas a contribuyenfes con locales, puestos fiios o semifiios en la vía

púOfiru a gue se refiere el inciso b) de la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará
sobre las mercancias que se enajenen en díchos lugares, sin que sea necesario establecer un monto

de la determinación provisional de adeudo.s fisca/es presuntos.'", iniciando la extracción de las

mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semi-fijo ubicado sobre

Calzada Legaría, éntré Calle Golfo de Campeche y Calle Golfo de Australia, Colonia Tacuba,

Código postal ll41o, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, toda vez que la persona de

sexo masculino de 25 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada, 1.7O metros,
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orientaf, código Postal o85oo, Delegación lzt
levantamiento de su inventario físico y contin

cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeñ
cejas semi pobladds, tez morena, no exhib¡ó los
mercancía localizada en el domicilio visitado y e
por lo que las mismas fueron trasladadas a I

Verificación de Comercio Exterior de la Unidad
Finanzas de la ciudad de México ubicado en:

Procedimiento Administrativo en Materia Aduan
artículo 15o de la Ley Aduanera; por lo anterior

el oficio número sFcDMx/u tF/cEVcE/opEo/c

En la ciudad de México, siendo las ll:45 horas d
José Jaime Flores Áfvarez, visitadores adscrito
comercio Exterior, dependiente de la unidad de
compañía de los testigos, se constituyeron en e

mercancía de origen y procedencia extranjera suj

Acto seguido, siendo las l2:oo horas del 02 de
masculino de 25 años de edad, complexión r
corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de
semí pobladds, tez morena, hasta ese mome
coordinación Ejecutiva de Verificación de com
testigos, procedieron levantar el inventario físico
que se localizaron en el puesto semi-fijo ubicado
calle Golfo de Australia, colonia Tacuba, códig
de México, mismas que se relacíonan como se ir
DVD's grabados, sín marca, sin modelo, de ori

a presentar al personal visitador la documen
importación, estancia y/o tenencia de las mercan
que ef compareciente, no se apersonó en las i

suspend¡ó la citada Acta de Inicio, a efecto de
diligencia iniciada al amparo de la orden de visit

calle oriente 233, Número '179, colonia Agrí
f ztacaf co de esta Ciudad, a efecto de contin

acto al levantamíento del inventario físico de las
de Procedimiento Administrativo en Materia Adua

3.- En vírtud de que la persona de sexo masc
estatura aproxímada, l.7o metros, cabello cor
negro, boca pequeña, labios delgados, cejas se

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerci
f a Secretaría de Finanzas de la ciudad de Mé
merca ncía de origen y procedencia extra njer
documentación con la que se pretendiera ampare
país de las mercancías de origen y procedencia e

;
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Número de Orden: CVDO9OOII 4/19
Expediente PAMA: CpAO9OOI 23/19

No. de oiicio: sFc D¡ttx/vtF / cEVcE/1659/2018

lor negro, boca pequeña, labios delgados,
ntos que acreditaran la legal posesíón de la
uencia imp¡d¡ó el desarrollo de la d¡l¡gencia,
Fiscal de esta coordinación Ejecutiva de
encia Financiera adscrita a la Secretaría de
iente 233, Número '178, colonia Agrícola
e esta ciudad, con el objeto de proceder al
la instrumentación del Acta de Inicio de

pliendo las formalidades a que se refiere el
las 10:35 horas del 02 de abrir de 2olg, se
dicho Recinto Fiscal, se continuara con la

liaria número cvDogooll4/8, contenida en
18, de fecha 02 de abril de 2018.

abril de 2ol8, los cc. Daniel López Rojo y
coordinación Ejecutiva de Verificación de

ncia Financiera de la ciudad de México, en
lio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en
ental, código Postal o85oo, Delegacíón
la verificación física y documental de la

resente revisión.

2018, y toda vez que la persona de sexo
statura aproximada, '1.7o metros, cabello
ro, boca pequeña, fabios delgados, cejas

se apersonó en las instalaciones de esta
terior, los visitadores en compañía de las
rcancías de origen y procedencia extranjera
Legaría, entre calle Golfo de campeche y
ll41o, Delegación Miguel H¡dalgo, ciudad
ontinuación, caso único: 1,2s3 piezas de
ocedencia extranjera, procediéndose en el
s, mtsmo que se detalla en el Acta de Inicio

echa 02 de abril de 2018, a folio 006.

25 años de edad, complexión robusta,
fo, nariz ancha, ojos pequeños de color
ds, tez morena, se negó en todo momento

on la que pretendiera amparar la legal
rrigen y procedencia extranjera, y toda vez
nes que ocupa el Recinto Fiscal de esta
r de la unidad de Inteligencia Financiera de
a dar continuidad a ra verificación de la

existió persona alguna que exhibiera
I importación, posesíón y/o tenencia en el
antes detallada, fue motivo por el cual no
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CIUDAD OE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOII4^8
Expediente PAMA: CPAO9OOI23^8

No. de oficio: sFcDMx/u I F / cEv cE /1659 /2018

existió valoración alguna toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación
en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a
efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la

legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera
contenidas en el Caso Único del rubro del ínventario físico del Procedimiento Administrativo de 02 de
abril de 2O18, incumpliendo con lo dispiresto en el artículo'146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la
Ley Aduanera, que señala: "Artículo t46. La tenencia, transporte o maneio de mercancías de
procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con

cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal
importación, o bien, Ios documenfos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones
legales aplicabtes y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria,
aérediten su legal tenencia, transporte o manejo... tt. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal
federat o instítución autorizada por ésfa, o la documentación que acredite Ia entrega de las

mercancías por parte de /a Secretaría. ttt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito
en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, e/ comprobante fiscal digital, los que

deberán reunir los requísitos que señale et Código Fiscal de la Federación."; irregularidad que se

consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en

el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señalai "...Las sanciones establecidas por el artículo l7B, se

aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías
extranjeras, srn comprobar su legal esfancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones
que relultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos

antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer

párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala "Las autoridades aduaneras procederán al
embargo precautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los siguientes
casos.. ... ttt.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las

mercancías se so/netieron a los trámites previstos en esta Ley para su introducción al terrítorio
nacional o para su ínternación de Ia franja o región fronteriza al resto del país y cuando no se

acredite su legalesfancia o tenencia...", en virtud de que la persona de sexo masculino de 25 años

de edad, complexión robusta, estatura aproximada, 1.7O metros, cabello corto y negro, nariz

ancha, ojos pequeños de color negro, boca pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas, tez
morena, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la

mercancía de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del inventario físico de la citada

Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 de abril de 2018, sin

perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Unico, localizadas en el puesto

semi-fijo ubicado sobre Calzada Legaría, entre Calle Golfo de Campeche y Calle Golfo de Australia,
Coloniá Tacu6a, Código Postal 1'1410, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, no contaba

con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en

territorio nacional, con fundamento en los artículos 60, 144 primer párrafo, fracción X, 151 primer

párrafo, fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las

mercancías señaladas en el Caso Unico.
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se fijó el Acta de Inicio de procedimiento Admini
2018, en los estrados de esta Coordinación Ejecuti

5.- Que con fecha 02 de abril de 2018, se rea lizó
estrados al c. Propietario, poseedor v/o tene
respecto del Acta de Inicio del procedimiento Ad
de 2018, en virtud de que desapareció y se opus
por legalmente notificado el 24 de abril de 2019,

de Inteligencia Financiera de la secretaría de Fin
el período comprendido entre el día 3 de ab
conformidad con el artículo l5O, párrafo tercero
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal
los quince días se contaron los días 03, 04, 05, o

ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pe
hábiles, contados a partir del día siguiente a aqu

Postal o85oo, Delegación rztacalco de esta ciuda
alegatos se contaron los días los días 26, 27 y 30
08, 09 y 10 de mayo de 2org, por ser hábiles y (
como los días 01, 05 y 06 de mayo de 2ol8, po
Aduanera y del artícufo 12 der código Fiscal de
Materia Aduanera por disposición expresa del artÍ

6.- Que mediante oficio número SFCDMx/ulF/ce
coordinación Ejecutiva de Verificación de comerc
la secretaría de Finanzas de la ciudad de México,
Dictaminador, en el procedimiento Administra
domiciliaria practícada el día 02 de abril de 2ol
mediante oficio número SFCDMX/VIF/C1VCE/
Dirección de Procedimientos Legales de esta c
Exterior, solicitó Dictamen de clasificación Aranc
procedencia extranjera,sujeta a embargo preca
número cvDogooil 4/1e de fecha 02 de a
s FcD MX/ UtF / CeV CE/D pEO / CV OOO114/'t8,

presentó pruebas o formuló afeoato alguno ten,
dadas a conocer mediante er Acta de Inicio del pr

2ol8, por ser hábiles, descontándose los días 07,
de conformidad con el artículo 12 del código Físc
en materia aduanera por disposición expresa d
conforme al artículo 155 de la Ley Aduanera man

Inicio del Procedimiento Administrativo en Mat
Verificación de comercio Exterior de la unidad d
de la ciudad de México, ubicada en calle orient

7.- En el plazo otorgado a la c. propietario, pos
extranjera de las mercancías, para la presentacii

fecha 02 de abril de 2019, precruyendo su derecho
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acuerdo y la constancia de notificación por
as mercancías de procedencia extranjera,
ivo en Materia Aduanera de fecha 02 de abril
gencia de notificación, por lo que se le tuvo
, el décimo sexto día siguíente al día en que
n Materia Aduanera de fecha 02 de abril de
rificación de Comercio Exterior de la unidad
la ciudad de México, habiendo transcurrido
18 y feneció el 23 de abril de 2018, de
de la Ley Aduanera y en los artículos 134,

deración; de lo anterior, para el computo de
, 1l , 12, 13, 16, 17,18, 19; 20 y 23 de abril de
, 21 y 22 de abril de 2018, por ser inháblles,
ederación vigente aplicado supletoriamente
lo le de la Ley Aduanera; y a fin de que
or escrito lo que a su derecho conviniera y
por lo que se le otorgó un prazo de 10 días
surtiera efectos la notificación del Acta de
nera, ante esta coordinación Ejecutiva de
ncia Financiera de la secretaría de Finanzas
mero 178, colonia Agrícora oríental, código
ue se refiere al plazo para ofrecer pruebas y
de 2018, así como f os días 02, 03, 04, 07,

ndose los días 2g y 29 de abril de 2ol8, así
íbiles, en términos del artículo ,|55 de la Ley
ración, aplicado de manera supletoria a la
la Ley Aduanera.

o/2o18, de fecha 2G de abril de 2o1g, esta
r de la unidad de Inteligencia Fínanciera de
a fa c. Miriam Durón pérez, corno perito

Materia Aduanera, derivado de la visita
rdro de la orden número cvDogo114/lg, y
2o'l9, de fecha 2o de abril de zo1}, fa
ión Ejecutiva de Verificacíón de comercio
alor en Aduana de la Mercancía de origen y
erivado de la orden de visita domiciliaria
2018, contenida en el of icio número

tenedor de las mercancías de procedencia
uebas y alegatos, se observó que éste f]a
desvirtuar las irregularidades que le fueron
nto Administrativo en.Materia Aduanera de
senta rlos.
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B.- Con fecha 18 de junio de 2OlB, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO123/18, contenido en el oficio
SFCDMX/U\F/CEVCE/',548/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/U1F/CEVCE/1549/2O18, de fecha 18 de junio de 2018, legalmente notificado por estrados el 11

de julio de 2O'lB, conforme a los artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y'139 del Código Fiscal de la
Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/SRF/157/2O'lB, de fecha 20 de junio de 2018, la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de

la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

1O.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

,,Artículo tSS. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancia

extranjera cuya legat estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a
efectuar el embargo precautorio en los casos previsfos en el artículo l5l y cumpliendo con

tas formalidades a que se refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo' en esfos

casos, hará tas yeces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con los

impuestos at comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías

embargadas. En este supuesto el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a

aquél án que surta efecfos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en

el país de tas mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El

ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los

artícutos 123 y t3O det Código Fiscat de la Federación. Desahogadas /as pruebas se

dictará ta resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuotas
compensatorias omitidas e imponiendo tas sanciones que procedan, en un plazo que

no excederá de cuatro rneses contados a oartir del día siouiente a aquél en oue se

encuentre debidamente intearado el expediente. Se entiende gue el expediente se

-eniuentra debidamente ntegrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación

de todos /os escritos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la

autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias
para el desahogo de tas pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la

resolución definítiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /as acfuaciones de la

autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 152

y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escr¡tos de pruebas

conformidad con el plazo establecido en el artículo 15O del mismo ordenamiento legal

resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo
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necesarias para el desahogo de las pruebas ofreci
ocupa tenemos que ef c. propietario, poseedo
extranjera, quedó legalmente notificado por
Administrativo en Materia Aduanera el día 24 de
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artíc
Fiscal de la Federación, de aplicación suptetori
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resoluc
Aduanera en el gue se actúa, mismo que se co
presentación de todos los escritos de pruebas y
expediente administrativo en que se actúa y toda
las mercancías de procedencía extraniera,
Procedimiento Administrativo en Materia Aduan
surtiendo todos sus efectos legales al día siguier
Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, par
03, 04, 05, 06, Og, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18,
descontándose los días 07, og, 14,ls, 21 y 22 de
el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vi
por disposición expresa del artículo 1e de la Ley A
pruebas y alegatos, en el cual se contaron los días
03, 04, 07, OB, Og y lO de mayo de 2019, por g

de 2o'l9, así como los días ol, 05 y 06 de may
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigr
vígente, aplicado supletoriamente en Materia Adu
Aduanera; asimismo, por lo que toda vez que el
presentación de pruebas y alegatos, se tiene por
alegatos el día hábil siguiente, es decir el día 11 d
conformidad con lo establecido en el artículo l5
expediente administrativo en materia aduanera
"Articulo 1.55 ... se entiende que el expediente s

ncido lo zos para la pre ción de
resultar procedenfes, la autoridad encargada de e
necesarias para el desahogo de /as pruebas ofr
para dictar resolución al procedimíento administr
al que se tuvo por debidamente integrado el ex
septiembre de 2ol8, tal y como lo establece p
Aduanera, €ñ su parte conducente que a la letra
dictará la resolución determinando, en su casq /as
imponiendo /as sancione.s que procedan, en t,
artir del día sisuient se encuen

En vista de lo anterior, esta
términos de los siguientes:
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I promovente; por lo que en el caso que nos
nedor de las mercancías de procedencia
s del Acta de lnicio de procedimiento
2018, en términos del artículo 150, párrafo
primer párrafo, fracción llt y 139 del código
eria aduanera, por disposición expresa del

rocedimiento Administrativo en Matería
partir que se haya vencido er prazo para la

s de los interesados y se haya integrado el
el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de
por legalmente notificado del Inicio de

iante estrados el día 24 de abril de 2ol8,
, tal y como lo establece er artículo .|35 

del
puto de los qu¡nce días se contaron los díasy 23 de abril de 2ol8, por ser hábiles,
2o^18, por ser inhábiles, de conformidad con
licado supletoriamente en materia aduanera
tomándose en cuenta su pfazo para ofrecer
30 de abril de 2018, así como los días 02,

s y descontándose los días 2g y 29 de abril
B, por ser inháb¡les, de conformidad con el
érminos del artículo 155 de la Ley Aduanera
r dísposición expresa del artículo I de la Ley
e mayo de 2ol8, fue el último día para la
el plazo para la presentación de pruebas y
de 2018, fecha en la que esta Autoridad de
ey Aduanera v¡gente, declaró íntegrado el
resuelVe, precepto que a ra letra señala:
tra debidamente integrado cuando hayan
ritos o, en ca.so de

solución haya llevado a cabo /as diligencias
/os promovenfes. ,,,", por lo tanto, ef plazo
ue se actúa corre a partir del día síguiente

es decir del 14 de mayo de 2ol8 al 14 de
ecto el supracitado artícuro ,|55 de la Ley
\rticulo 1-55, ... Desahogadas /as pruebas se
ctones y cuofas compensa torias omitidas e

ntad,
el el

¡bilidad de emitír la resolución definitiva en
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CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de
aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de
origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, Caso Unico:1,253
piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, toda vez
que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancía de
origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó
el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 02 de abríl de
2018, legalmente notificado por estrados el 24 de abril de 2OlB, al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15O, párrafo

tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
Fiscal de la Federación; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio
referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos la notificación de la citada Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o
aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de
procedimientos Civiles, de áplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo 1. de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó promoción alquna presentada
por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la

presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en

que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

propietario, poseedor y/o t'enedor de las mercancías de procedencia extranjera en el Caso Único:
l,ZdS piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera,
dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el

propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo
precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades
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respecto de la mercancía del Caso único, se I

artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de

"Artículo 52. Están obligadas al pago
cumplimiento de /as regulaciones y restr
regulación al comercio exterior, /as pers
nacional o /as extraigan del mismo, inclu
devolución o diferimiento de aranceres en
fracción lll y llo de esfa Ley,

Se presume, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancía.s, se rea

l. El propietario o el tenedor de las m

,,,,,

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad proce
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancí
en el caso Único, v responsable directo, consi
estado, orig€ñ, clasificación arancelaria y valor en
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido p
Dictaminador, proporcionado a la Direcc
SFCDMx/utF /cEvcE/sn F /tst /2018, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, errlitió el
Valor en Aduana de la mercancía correspondi
Aduanera número: cPAogo o"123/1g, en los siguien

La clasificación arancelaria, se fundamenta en la
complementarias, todas ellas contenidas en el ar
lmportación y de Exportación, publicada en el Diari
posteriores mod ificacio nes.

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasificaci
en base al acta entrega-recepción al Recinto Fiscal,
mercancías embargadas en fa orden en cuestión.

l.- Descripción de las mercancías para ef caso únic

Las mercancías contenidas en los ínventarios del cas

Discos grabados de audio y video, son formatos
imágenes en forma dígital, los cuales son reproducid
rayos laser.
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omo Responsable Directo, en términos del
seña la:duanera vigente, que a la letra

puesfos al comercio exterior y at
no arancelarías y ofras medidas de
introduzcan mercancias al territorio
que esfén bajo algún programa de
previsfos en /os artículos 63-A, lOB,

roducción al territorio nacional o la

erminar las obligaciones que incumplió la c.
edencia extranjerd, €mbargada inventariada
el dictamen de determinación, ñdturaleza,
de la mercancía de procedencia extranjera,
iriam Durón Pérez, en su carácter de perito

Procedimientos Legales por of icio
junio de 2018, y teniendo a ra vista las
n técnico de clasificación Arancelaria y de
Procedimiento Administrativo en Materia

inos:

Generales 1 y
de la Ley de

de la Federación

6; reglas le, 2?, 3e de las
los lmpuestos Generales de
el 18 de junio de 2OO7 y sus

f aria y valoración de las mercancías se rea liza
ose las observaciones correspondientes a las

detallan a continuación:

compacto diseñados para almacenar audio e
do un mecanismo con sistema de lectura por
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"n¿quinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de

Capítulo B5
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios
de esfos aparafos."

CDffiK
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO114^8
Expediente PAMA: CPAO9OOI23/I8

No. de Oficio: SFCDMX/UI F / CEV CE/1659 /2018,

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:

1. Soportes ópticos orabados.

l.l Discos grabados de audio y video (DVD's).

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso único:

l. Soportes ópticos qrabados.

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Capítulo

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone que, "Los tr'fulos de /as Sec
Subcaoítulos sólo tienen un valor indicativo. va que la clasificación está determinada leQalmente por
los textos de las partidas v de las Notas de Sección o de Capítulo v. si no son contrarias a los textos
de dichas partidas v Notas, de acuerdo con las Reqlas siquientes". Considerando que las mercancías
a clasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y
material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de
grabación o reproduccíón de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de esfos
aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capitulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto:

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación citan:

"A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus partes, con
excepción:
a) de tas máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el Capítulo 84, que
permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones Generales de

dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter generalde /a Seccrcín XVI (véanse

las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamente a /as reglas previstas para el Capítulo 84, los artículos de la naturaleza de los

comprendidos en esfe Capítuto, permanecen clasificados aquí, aunque sean de productos
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cerámicos o de vidrio, con excepción de /as
partida 7o.ll.
Fsfe Capítulo comprende:
l) Las máquinas y aparafos para la producción, r,

fales como los generadores, transformadores,
85,06) y los acumuladores (partida BS,O7),
2) Determinados aparafos electromecánicos
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esqu ilar
3) Las máquinas y aparafos cuyo funcionamie
electrícidad -efectos e/e ctromagnéticos, propied
las partidas 85,05, B5.ll a BS lB, BS,25 a BS,SI y B
4) Los . aparafos de grabación o reproducci
reproducción de ímágenes y sonido; /as pa rtes y
85,22),
5) Los soporfes para grabación de sonido o cr,

grabación de imágenes y sonido, con exclusió
(partida 85,23),
6) Los artículos eléctricos que se utílizan, en gen
el montaje de aparafos más compleios como co
es e/ casq por ejemplo, de los condensadores
calas de empalme, efc. (partidas 85.35 u 85,56),
85,39), las lámparas, tubos y válvulas e/ectrónic
d¿spositivos semiconducfores similares (parti
confactos de carbón (partida BS,4S), efc.
7) Determinados artículos utilizados en instalaci
conductoras o aislanfes, fales como los alambre
aisladores (partída Bs.4G), /as píezas aislantes y I
85,47),
Además, este capítulo comprende ros imane
drspos itivos de sujeción de imán permanente (par
se observará, espec íalmente en relación con /os
estos aparatos (hornos industriales, calentadores
aparatos de uso doméstico, etc,) se c/as ifican en I
Hay que observar que ciertos módulos de memo
memoria de una línea de conexiones) y Dl
conexiones)), /os cuales no deben de ser consi
no tienen una función propia, se crasifican por
forma siguíente:
a) los módulos reconocibles como destinados ex
para tratamiento o procesamiento de datos se cl
maqutnas,
b) los módulos reconocibles como destinados
específicas o a varias máquinas de la misma parti
grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar er destino p
85,48,
Los demás aparatos que se calienten eléctr
principalmente en el capítulo 94, asi ocurre, p
calderas denominadas de agua sobrecalentada
(partida 84.15), los aparatos para destilar, tostar
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envolturas tubulares de vidrio de la

ción o la
idas B5,Ol

acumulación de electricidad,
a 85,04), /as pilas (partida

méstico (partida B5,Og), así como /as
s de depilar (partída BS.IO),
se en /as propiedades o efecfos de la

efc.-, fales como los aparatos deríf icas,

nido; /os aparatos de grabación !/o
s para esfos aparafos (partidas BS. 19 a

enomenos
pelícu las

(incluidos /os soporfes para
fotográficas del Capítulo 37)

ividualmente, sino en instalaciones o en
s que realízan una función determinada:
5,32), /os conmutadores, cortacircuitos,
ras y tubos de alumbrado, efc. (partida
rtida 85. 4O), /os diodos, fransis tores y
/as escob illas, electrodos y demás

ratos eléctricos por sus propiedades
y sus ensamblados (partida 85,44), los
etál icos a¿s/ados interiormente (partida

no esfén todavía imantados y /os

electrotérmicos, que sólo algunos de
aparatos para la calefacción de locales,
s 85. 14 y 85.16,
nicos (por ejemplo, StMMs (módulos de
ulos de memoria de dos líneas de
mo producfos de la partida 85.23 y
de la Nofa 2 de la Sección XVl, de la

rincipalmenfe a máquinas auf omáticas
n la partida 84,73 como partes de esas

o principalmente a otras máquinas
de esa s máquinas oifican como partes

os módulos se clasifican en la partida

se clasifican en otros Capítulos y
, con /os generadores de vapor y /as
84.02), /os acondicionadores de aire
paratos de uso industrial de la partida
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84.19, las calandrias y laminadores y sus cilindros (partida 84.20), las incubadoras y criadoras para
la avicultura (partida 84.36), los aparatos para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc.
(partida 84.79), los aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18.."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (DVD's)",
con el título de la partida 85.23 "Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de
dafos a base de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para
grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos
para fabricación de discog excepto los productos del Capítulo 37,", esla partida comprende la

mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de
forma ilustrativa:

Partida 85.23

nD¡icos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de datos a Óase de
semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para
grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes
galvánicos para fabricación de d!

Subpartida "soporfes óp ticos:"

Subpa rtida 8523.49 - "Los demás."

Fracción 8s23.49.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3o de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada
Ley, que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la
Nota Explicativa de la partida 85.23. aplicable a la mercancía en cuestión:

"La presente partida comprende diferentes típos de soporte, esfén o no grabados, para la
grabación de sonido o de otros fenómenos (por ejemplo: datos numéricos; textos; imágenes,
video u otros datos gráficos; programas ("software")). Generalmente, dichos soportes se insertan
en, o remueven de, los aparatos de grabación o de lectura y pueden ser transferidos de un aparato
a otro.
Los soporte.s de esfa partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna información
pregrabada pero con capacidad de registrar más información.
Se incluyen en ésta partida /os soporfes que constituyan productos intermedios (por eiemplo:
matrices, discos "masters", discos madre, dlscos estampados) para usarse en la producciÓn en

serie de soportes grabados,
Sin embargq esta partida no comprende los dispositivos que graban la información en el soporte o

recuperan los datos de los soporfes.
Esta partida comprende principalmente /os;

--
L

a'.

ce6vlnas/LDTc
I

A) SOPORTES MAGNETICOS
Los producfos de esf e grupo se presentan generalmente en forma
producen en materiales disfinfos (generalmente materias p/ásficas,

de discos, tarietas o cintas. Se
papel o cartÓn, metal) que son
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magnéficos o se han magnetizado por revestimi
polvo magnético, Fsfe grupo comprende, por ej
grabadoras, las cintas pa ra videocámaras y otros
DV), disquefes y tarjetas con cinta magnética,
Fsfe grupo no comprende los soporfes óp tico-

B\ SOPORTES OPTICOS
Los producfos de esfe grupo se presentan gene
materias plásticas con una o más capas reflejant
almacenados en estos soporfes son leídos me
discos grabados y sin grabar, incluso regrabables.
Este aruoo comprende, entre otros, los di.
CD-R,AMs), discos versátiles dioítales (DVDs\

Fsfe grupo también comprende /os soporfes ópti

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1 Discos grabados de audío y video (DVD's).

Ubicada
a rtícu lo

la mercancía en la partida 85.25,la Regla
2 de la Ley de los lmpuestos Generales d

lasifi ancías en la rti
rl sfas subpartidas y de I s

I t, eriores. bien entend¡d ól
/os efecfos a Reola, tambiétse aplican I
en contrario",
audio y video

Tomando en consideración que
(DVD's)", procede su ubicación en

"Soportes ópticos."'

Subsecuentemente, corresponde a los 'discos
subpartida de 2do nivel con texto:

8523.49. "Los demá.s. "

Clasificacíón Ara ncela ria
Nivel Fracción

1.1 Discos grabados de audio y video (DvD's).

Siguiendo con la determinación de fa fraccíó
complementarias le y 2u, incíso d), contenidas
ordenamíento establecen respectivamente, que 3(
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n barniz que contiene en dispersión un
cintas de casefe, y demás crnfas para
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identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre
en las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de
audio y video (DVD's)" en la fracción arancelaria:

8523.49.99 "Losdemás."

l4erCanCias_suietas al cumolimiento de No¡:mas O iCanaS

1. Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se
encuentran exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial,

gase Gravable del I

l. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo
pérrafo del citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de
valoración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el
precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las

circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para
ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se

deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo
tanto, atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que
nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a

territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General
de lmportación conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto
en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la determinación de la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos previstos en el mismo
artículo 7'1, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión,

2. Determinacjón de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo
previ.sto en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de
mercancías idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo

dispone el segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en

cuenta cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación,
hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y

exactos, proCedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes
comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley
Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
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requer¡mientos antes citados, con fundamento en
la Ley Aduanera, al no existir información suficien
en cuenta las diferencias correspondientes a nivel
puede ser determinado con base en el valor de t
procede, en términos del artículo 71 de la Ley A
Valor de Transacción de Mercancías Similares,
conforme a su regulación contenida en el artículo

3. Determinación de la Base Gravable del lmp
previsto en la fracción ll del artículo 71 de la Ley
mercancías similares, en los términos señalados

En igual forma, por lo que toca a este método
conforme lo dispone el segundo párrafo del art
ajustar cualquier diferencia en el nivel y la cantid
hacer dichos ajustes sobre la base de datos co
exactos, procedimiento que no es posible llevar
comprobados sobre mercancías similares, eñ tér
Aduanera, que hayan sido importadas confor
requerirnientos antes referidos, con arreglo a lo
Ley Aduanera, al no existir información suficient
en cuenta las diferencias correspondientes a nivel
puede ser determinado con base en el valor de t
procede, en términos del artículo 71 de la Ley Ad
Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la f
contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lmp
previsto en la fracción lll del artículo 71 de la Ley
venta, €r'l los términos señalados en el artículo 74

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la
refiere a la determinación de la Base Gravable d
aplicación o del método de precio unitario de ve
estado en que fueron importadas, ya se trate de
idénticas o similares, estimadas como tales en t
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o b
73, del mismo ordenamiento legal respecto a
cuantificables que permitan efectuar las deducci
según remite el propio artículo 74 en cita, hace q
no pueda ser determinado de conformida,C con e
conforme a lo establecido en el primer párrafo
analizar la aplicacíón del siguiente método de
importadas conforme a lo establecido en el artí
fracción lV del referido artículo 71.
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esto en el articulo 112 del Reglamento de
eterminar los ajustes respectivos y tomar
ial o a la cantidad, el Valor en Aduana no
in de mercancías idénticas, por lo que se
a estudiar la aplicabilidad del método de
en la fracción ll del citado artículo 71,

Ley Aduanera.

neral de lmportación con arreglo en lo
ro, conforme al Valor de transacción de
ulo 73 de la Ley Aduanera vigente.

de transacción de mercancías similares,
de la Ley Aduanera, es necesario, para

las transacciones objeto de comparación,
s que demuestren que son razonables y
n virtud de no contar con antecedentes

rl qu¡nto párrafo del artículo 73 de la Ley
alor de transacción, y que cubran los

en el artículo 112 del Reglamento de la
terminar los ajustes respectívos y tomar
ial o a la cantidad, el Valor en Aduana no
n de mercancías similares, por lo que se

a estudiar la aplicabilidad del método de
ll del citado 71, conforme a su reguración

neral de lmportación con arreglo en lo
precio unitario derd, conforme al Valor

Aduanera vigente.

I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
sto General de lmportación mediante la
ercancías que son vendidas en el mismo
ancías objeto de valoración o bien sean

de lo dispuesto en el qu¡nto párrafo del
s términos del qu¡nto párrafo del artículo
s, el no contar con datos objetivos y
vistas en el artículo 7s de la misma Ley
or en aduana de la mercancía en mérito,
de precio unitario de venta, por lo que,

lo 71 de la Ley Aduanera, se procede a
valor reconstruido de las mercancías

de la Ley Aduanera, €n términos de la
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5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo
previsto en la fracción lV del artículo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
mercancías, en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente,

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberén sumar los elementos relacionados con "el costo o valor
de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por
lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
previsto en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los
métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá
a la determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucesivo y por excf usión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional.
En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en

el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para

la exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por
el importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de
lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos
en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del
Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de
lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos
objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la

mercancía en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de
Transacción previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el

artículo 79 de la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78,
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a analizar la aplicación del método de Valor de Tr
artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conform

8. Determinación de la Base Gravable del lmpuest
Valor de Transacción de mercancías ¡dénticas,
con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Le

Atendiendo a los requisitos de identidad de las

procede al análisis de la determinación de esa ba
mercancías similares regulado en el artículo 73
artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduane

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuest
Valor de Transacción de mercancías sirnilares,

con base a la flexibilidad que respecto a los requ
Ley Aduanera,que posibilita la aplicación del
similares en términos de artículo 78 de la misma L
descritas como discos grabados de audio y
información objetiva para poder determinar el va

objeto de estudio, obteniendo por parte de la A
oficio de respuesta número Boo-o7-o1-oo-oo-2
de datos con la información requerida. cabe menc
los tribunales, conforme lo establece el segundo
vigor. una vez que se cuenta con dicha informació

artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse
como idéntica, ésta, además de haber sido pr
valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus
comercial", es el caso que, el no contar con infor
criterios flexibles los ajustes a que refiere el se
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 de
determinar la Base Gravable del lmpuesto Gen
conforme al método de valor de transacción d
artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado en térmi

con arreglo a lo previsto en el artículo 7g de la Le

considerar la posibilidad de consultar la informa
Administración Tríbutaria relativa a operación de
corresponde a la mercancía objeto de estudio,
requirió el Servício de Administración Tributaria,
de fecha 07 de mayo de 2ol8 y solicito un r
mercancías importadas, en el momento aproximad
los establecido en el artículo 76 de la Ley Aduane
días posteriores por lo que este rango de fechas c

Ley Aduanera, se procede a aplicar el método de
en consideración, su fracción arancelaria, descripci
cada una de las partidas de que consta el inv
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n de Mercancías ldénticas, regulado en el
la misma Ley.uesto en el artículo 78 de

I de lmportación, conforme al método de
72 de la Ley Aduanera,ido en el artículo

ra vigente.

ías establecidos en el qu¡nto párrafo del
ra que una mercancía pueda considerarse
en el mismo país que la de objeto de
rísticas físicas, colidad, marca y prestígio
ficiente que permita efectuar, conforme a
árrafo del artículo 72 en referencia, con
ento de la Ley Aduanera, no es posible
lmportación de la mercancía en mérito
cías idénticas, según lo dispuesto en el
rtículo 78 de la mísma Ley, por lo que se
ble conforme al Valor de Transacción de
ey Aduanera, aplicado en términos del

I de lmportación, conforme al método de
73 de la Ley Aduanera,ido en el artículo

ra vigente.

similitud previstos en el artículo 73 de la
de Valor de Transacción de Mercancia
vez que se tiene presente las mercancías
(DVD's) debido a que no se encontró
s mercancías, se llego a la conclusión de
se halla en los registros del servicio de
ncia con las fracciones arancerarias que
inación Ejecutiva de comercio Exterior

of icio sFcD MX/V|F / Cevc E/oazs/2ol8,
n relación a los valores aduana de las
specto al 11 de abril de 2018, conforme a
rende noventa días anteriores o noventa
e la fecha de embargo de las mercancías
ción de operación Aduanera 6, anexo al
de fecha 21 de mayo de 2OlB, una base
e dicho reporte solo podrá ser revelada a
del artículo 7B-c de la Ley Aduanera en
fundamento en los artículos 76 y 78 de la
as similares, de manera flexible, tomando
de orig€ñ, estado de la mercancía etc., a
en cuestión, agregándose a este, unas
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columnas con encabezado 'ADUANA, PATENTE y PEDIMENTO', en el que se asienta el número
de pedimento de importación del que se extrajo el valor aduana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $ 15,036.00

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor
aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente el O2

de abril de 2O1g y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país.

CASO CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA DESCRIPCION ORIGEN MARCA MODELO
FRACCION

ARANCELARIA
ADUANA PATENTE PEDIMENTO

VALOR
UNITARIO

VALOR
ADUANA

UNICO 1253 PIEZAS
DVD'S

GRABADOS
CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8s23 49.99 800 3636 7Ar972 $12.0O $rs,o36.oo

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que

de DVD's grabados, Sin marca, sin modelo, de origen
de $15,036.00 (Quince m¡l treinta y seis pesos OO/1OO

el valor aduana para el Cas-o- Único: 1,253 piezas
y procedencia extranjera, asciende a la cantidad
M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria A523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de

lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.99 del Caso tJnico se encuentran
exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o

aleoato alouno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o

tenencia de la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo 146' primer

párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de
procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite

su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se

transcribe a continuación:

¿t'
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"Artículo 146. La tenencia, transporte o maneio de mercancías
extranjera, a excepción de /as de uso persenal, deberá ampararse en

cualquiera de los siguienfes documenfos"

de procedencia
todo tiempo, con
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l. Documentación aduanera que acredite
electrónicos o digitales, que de acuerdo a l,

que al efecto emita el Servicio de Adminis
transporte o manejo,
Tratándose de la enajenación de vehícul
deberá , entregar el pedimento de imf,
posteriores, el adquirente deberá exigír dic
legal esfancia del vehículo en el país,

ll. Nofa de venta expedida por autoridad f,
o la documentación que acredite la entrega
lll. Factura expedida por empresario esfa
contribuyenfes, o en su caso, el compro
requisifos que seña/e el código F¿sca I de ra

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artículo 176, prime
que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
caso Único: 1,253 piezas de DVD's grabados,
extranjera, se le sancionará en térrninos de lo d¡
referencia, preceptos legales que señalan lo síguie

"Artículo 176. Comete /as infracciones rel
quien introduzca al país o extraiga de él
casos.'... "

l- omítiendo el pago total o parcial de los i,

las cuofas co mpensatorias, que deban cu

X, Cuando no se acredite con la documenta
tenencia de las mercancías en el país o qu
Ley, para su introducción al territorio naci
que se encuentran dentro de este supue
mecanismo de se/ección automatizado sin
pedimento que no corresponda,

"Artículo 179, Las sanciones establecidas
comercie, adquíera o tenga en su poder p
comprobar su legal esfa ncia en el país,,,,,,,,

(El énfasis es nuestro)

v.- Toda vez que el c. Propietario, poseedor y/o te
desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista
Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de
fecha 02 de abril de 2018, la mercancía consistente
marca, sin modefo, de origen y procedencía ext
$15,036.00 (Quince míl treínta y seis pesos oo
conformidad con el artículo 183-4, primer párrafo, fra
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portación, o bien, /os documenfos
ciones legales aplicables y las reglas
ibutaria, acredifen su legal tenencia,

fados, en definitiva, el importador
al adquirente. En enajenaciones

ento y conservarlo para acreditar la

ral o institución autorizada por ésfa,
rcancías por parte de la Secretaría,

inscrito en el registro federal de
I digital, /os que deberán reunir /os
n..,."

e apreciar claramente que se cometieron las
, fracciones I y x de la Ley Aduanera, por lo
ía de procedencia extranjera, consistente en
cá, sin modef o, de origen y procedencia
por el artículo 179 de la Ley Aduanera de

con la
/as, en

importación o exportación,
cualquiera de /os siguienfes

al comercio exterior y, en su casq de

al correspondiente la legal estancia o
tieron a /os trámites preyisfos en esfa
ra su salida del mismo. Se considera
ercancías que se presenten ante el

o, cuando ésfe sea exigible, o con un

ulo l7B, se aplicarán a quien enajene,
ier título mercancías extranjeras, sin

la mercancía de procedencia extranjera, no
ículo 15.|, primer párrafo, fracción lll, de la Ley
iento Administrativo en Materia Aduanera de

ico: '1,253 piezas de DVD's grabados, sín
uyo valor aduana asciende a la cantidad de
.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de
e la Ley Aduanera.

f 
re*..:.,/k !*|!¿./.k,||.|r

i g,#*.* 
i

i F":l"I 't # 'á {

l:ii*W'' t

'u"."*:::."-,j
* *. *'iz {i"T *,.,*í rt rs *,. t: : 1 r¿ *, t4 /_ l},i,-}

!"j 71, * f4t3 * r: | #T f,L i {; {;rá r; 1 &. {: #i i4il}t t{:.t::; i:,,
{;{.s{s{;;r'}ltli\t:l?*rt i:,,til:{:tj?l1r f4 {}{x vl:ttl\::r*f1*l{}7:¿ {tt:. *t}?¿x"ü.4:l{:} {:H3"{i::.{:*l{.}l:4

{-:¿:iiic:: <".;rir:rti.r:: i'.:}:i i..;. i ¡'1;

i..; i:¡i r.¡t I t ;.¡:*,i : i i i. ;i; I ::i {..'. i i t t,: t i. a¡\

!.". i t i t:t ¡.: i: r:., t ¡:.'tr l i ;: i 1 
j r:.. ;:; i i. : i.l

i-1 i::' ''ifjlli':il
í ;:. ;tt', i ..ri i'.,i rj



CDffiK
CIUDAD OE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOII4/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI23/18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / cEv CE/1659 / 2o18

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En taf virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único:'1,253 piezas de DVD's
grabados, sin marca, sin modeto, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$15,036.00 (Quince mil treinta y seis pesos OO/IOO M.N.)., de conformidad con los motivos y
fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar el

importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa,

siendo ésta, el lmpuesto alValor Agregado.

a) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor

Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,

fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción l y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado en vigor, que a letra señala:

"Artículo lo,- Están obtigadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en

esta Ley, las personas fi'sicas y las morales que, en terrítorio nacional, realicen los

acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

Et impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El

impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos
valores."

,,Artículo 24.- Para /os efecfos de esta Ley, se considera importación de bienes o de

servicios:

t.- La introducción al país de bienes...'"

,Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto at Valor Agregado tratándose de importación de

bienes tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General

de lmportáción, adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás que se

tengan que pagar con motivo de la importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del

óui" Un¡.": 1,253 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia

extranjera, con un valor en aduana en cántidad de $15,036.00 (Quince m¡l treinta y seis pesos oo/loo
M.N.), ia tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $2,405'76
(Dos mil cuatrocientos cinco pesos 76/'lC,0 M.N.), cantidad que debiÓ declarar y pagar por concepto

de este lmpuesto.
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: 1,253 píezas de DVD's grabados, sin
a, con un valor en aduana de $15,036.00
s en las fracciones arancelarias ya descritas,

edor de las mercancías de procedencía
otal del lmpuesto al Valor Agregado, con
scal de la Federación vigente, aplicado
I artículo lq de la Ley Aduanera vigente, se
por virtud del transcurso der tiempo y con
transcurrido entre la fecha en que debió

úe, esto €s, a partir de fa fecha en que se
ispuesto por el artículo 56, primer párrafo,
o párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
ue el pago se efectúe, tomando como base

mando el indice Nacional de precios al
e 2o1B (Nota: mes anterior al más reciente
el 1o de julio de 2o18, expresado con base

omunicado del Banco de México publicado
nero de 2011; divid¡éndolo entre el índice
iente al mes de ma rza de 2o1g (Nota: mes
o oficial de la Federación el 10 de abril de
e Estadísticas y Geografía de conformidad
Primero Transitorios de la Ley del sistema

en el Diario oficial de la Federación el 16 de
uincena de diciembre de 2OlO=tOOu.
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En dicho sentido, por la mercancía consistente e
marca, sin modelo, de origen y procedencia
Quince mil treinta y seis pesos oo/1oo M.N.), cl
se generó la omisión del impuesto siguiente:

ACTUA

En virtud de que el c. propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó e
fundamento en el artículo 17 -A y 2j del ci
supletoriamente en materia aduanera, por así dis
procede a actualizar el monto de la referida cont
motivo del cambio de precios en el país, por el
hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lv, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fe
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de o.g9BB. se dete
consumidor de 1s2.292, correspondiente al mes d
del período), publicado en ef Diario oficial de la F
"segunda quincena de diciembre de 2oto=toou,
en el Diario of¡cial de la Federación con fecha
Nacional de Precios al consumidor de 132.436, co
anterior al más antiguo del período), publicado e
2o18, ambos índices publicados por el Instituto N
con los artículos 59, fracción lll, inciso a), primero
Nacional de lnformación Estadística y Geografía p
abril de 2oo8, expresado también con la base "s

l.N.P.c. = indice Nacíonal de precios al consumidor

t
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$15,O36.O $2,405.76
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $2,4c5.76

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $2,405.76
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l.N.P.C.

l.N.P.C.

Junio ^18
Marzo /2018

132,282

132,436

(D.O.F. 1O-O7-2O18\

(D.O.F. 1O -O4-2O18)
o.9988
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Es importante hacer la aclaración que de conformidad con lo que prevé el artículo 17-A del Código Fiscal de
la Federación, respecto al valor de actualización, que la letra precisa:

"Artícuto l7-A- El monto de las contribuciones, aprovecham¡entos, así como de las devoluc¡ones a cargo
det fisco federat, se actualizará por el transcurso del tiempo y con mot¡vo de los cambios de precios en el
país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar' Dicho

factor se obtendrá dividiendo et fndice Nacional de Prec¡os al Consumidor del mes anterior al más reciente
det periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, Las

contr¡buc¡ones, los aprovxhamrénfos, asi como las devoluciones a cargo del fisco federal, no se

actualizarán por fracciones de mes

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de esfe artículo sea menor a l, el
factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a

cargo det fisco federal, asi como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será I"'

Razón por la cual el factor de actualización será de 1.

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica el Factor de

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor
Actuafizado se multiplica la cantidad omitida de $2,405.76 (Dos mil cuatrocientos cinco pesos 76/100
M.N.), por el factor de actualización !, dando como resultado de $2,405.76 (Dos mil cuatrocientos cinco
pesos 76/'100. M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $2,4O5.76 (Dos mil cuatrocientos cinco pesos 76/100r

M.N.).

RECARGOS

En virtud de que la C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente,

se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por

la falta de pago oportuno, m.ultiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el

porcentaje de 7.3íyo, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos

vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de abril de 20'18 al mes de agosto del

2OlB, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en

relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal

2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

-l

Cá(SV/ABS/LDTC
I

23/28



Loi
det
en(
abri
pret

Con

El p
imp,
cual
casc
con(

Se

lnterior se traduce en el caso que nos ocupa, i

:odas las publicadas en el Diario of¡cial de la t

lue debió hacerse el pago de las contribucion
lde 2o1B y hasta la fecha en que el pago se ef
;ente resolución, es decir, el mes de agosto de

cretizando lo expuesto, s€ utilizan las tasas de re,

¡ la utili
'ederac

)s omit
>ctúe, t
2019.

:argos c

DC
It

^*
cIUDAD oE MÉxIco

Número de O,rden: CVDO9OC
Expediente PAMA: CpAO9OO

No. de Oficio: SFC D],lX/UtF / CEVC E/165f

racíón de las tasas obtenidas de la sum
ón durante el período comprendido d(
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)mando como base la fecha de emisiór
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Abril de 2O1B 15 de noviembre C ) 2017 1.47o/o
Mayo de 2O1B 15 de noviembre d ) 2017 1,47%
Junio de 2O1B 15 de noviembre d '- 2017 1.470/o
Julio de 2O1B 15 de noviembre d ¿ 2017 1.470/o
Agosto de 2018 15 de noviembre o ) 2017 1,470/o
Total:

7.3s%
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En virtud de que el c. propietarío, poseedor
extranjera, consistente en caso único: 1,253 piez
origen y procedencia extranjera, y responsable d
tenencia en el país de dicha mercancía, con la do<
Aduanera vigente, cometió la infracción prevista 

l

por lo que se le sancionará en términos de lo dispu
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encuentran exentas del pago del lmpuesto Gener¿
poseedor y/o tenedor de la mercancía de pro(
aduanal correspondiente para acreditar la legal im
sometieron a los trámites previstos en esta Ley,

ra

CASV/ABS/LDTC
I

SAT

y/o tr
asdet
recto, I

ument¡
)or el ¿

esto pc

locume
s,yen
in mar
I (Quinr
ldelm
:edenci
rortacir
para s

28

rtación ¡dónea la legal ímportación, est
'irtud de que las mercancías consistent
rd, sin modefo, de origen y procedr
e mil treinta y seis pesos OO/1OO M.N
rortación, y toda vez que el C. propiel
l extranjera, no exh¡bió la document¡
n de dichas mercancías en el país o ql
¡ introducción al territorio nacional, (

{'**
i#tr, ¿.]

LT
:':;i:: ii{'\'*: i ¡'t{:it ii iil: i: i

{;r:¡{}í:;;iit?ih*i*t:j 't:"}T.{;,,-irtv;i. 
t:ir::, r{i::;r*TirLt:;{r;';rl;r;'r",ÍiÍlir!}'t',

¡.",-ii,i t:, t-.¡; ¡i;i¡'1'¡ 1:', .,t

í, i",i 1..:t I l;,,1 .iii: I i ll:i..il:

i-i l :,:::i;¡i,.:ll. ¡l I

'l 
i:,

rnedor de la mercancía de proced
rVD's grabados, sín marca, sín rnodel
o comprobó la legal importación, estar
ción a la que alude el artículo 146 de I

rtículo 176, primer párrafo, fracciones
r el artículo 179 de la referida Ley Adu¿

I * *',,t$f I
ilr.. JZr- ¡

"--@ I
¡

:i.Iil.i: l,l:r',rl l
+.'¡**l,*.,.,-.,.,.r...*t'

tu,ít.94;1¡r"1i

\"i¡{;'tl:::rtí:\

{r ,;.1'} 
| {'\ l:.:.:;

:.r:.i i'i i ..'i-i

:1 i-.iiti:,ili.:.r

i;:.iii':':,; ¡ ;::i ¡

, i:: {.ii:ii;i_j,;_i

'i t'i i . ..i 'i .:ii.)

encta
o, de
tcia o
a Ley
lvx,
Inera,

a ncia
es en
:ncia
l.), se
la rio,
nción
JE SE

Jicha



CDffiK
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CvDOgOOll4/l8
Expediente PAMA: CPAO9OO123/18

No. de oficio: sFcDMx/u lF / cEv cE/1659 /2o1e

conducta se sancionará de conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley
Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

'Artícuto 178. Se aplicarán las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones
esfab/ecidas por el artículo 176 de esta Ley:

tX. Mutta equivalente a ta señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este artículo, segÚn se

trate, o det 70% al IOO% del valor comercial de las mercancías cuando estén exentas, a la
señalada en ta fracción X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó
con anteríoridad a la presentación de las mercancías, en cuyo caso, únicamente se incurrirá
en la sanción prevista en la fracción V del artículo 185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.99, como sigue:

CASO CANTIDAD UNIDAD DE
MEDIDA

DESCRIPCION ORIGEN MARCA MODELO
FRACCION

ARANCELARIA
ADUANA PATENTE PEDIMENTO

VALOR
UNITARIO

VALOR
ADUANA

UNICO 1253 PIEZAS
DVD'S

GRABADOS
CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8s23.49,99 BOO 3636 7011972 $12.O0 $15,036,00

por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

consistente en Caso Único; 1,253 piezas de DVD's grabados, s¡n marca, sin modelo, de origen y

procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $15,036.00 (Quince mil treinta y se¡s pesos

OO/IOO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable delTOo/o, resultando la cantidad de $10,525.2O (Diez

mil quinientos veinticinco pesos 2O/1OO M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancía de procedencia extranjera y responsable directo, tal y como se detalla de

manera aritmética:

b) por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera, descritas en Caso Único:1,253 piezas de DVD's grabados, sin

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo, fracción lV,

24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió

el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $1,323.16 (Un mil

trecientos veintitrés pesos l6nOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de

$2,405.76 (Dos mil cuatrocientos cinco pesos 76/1c,0 M.N.); lo anterior de conformidad con lo

establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la
letra señala:

.*
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iones origine la omisión total o parcial en et
das excepto tratándose de contribuciones al

sca/es mediante el ejercicio de sus facultades,
es om itidas.,.,"

o al Valor Agregado, se aplica la multa de
prevista en el artículoa causal de agravante

ículo 178, primer párrafo, fracción lx de la
del lmpuesto al Valor Agregado aplicables
sto por el artículo 7s fracción v, segundo
cual establece que: "cLtando por un acto u

correspondan varias multas só/o se ap ticará
y con soporte en la tesís número vll-p-lAs-

strativa, procede únicamente la multa en
la Ley Aduanera vigente.

, del código Fiscal de la Federación, ambos
, por disposición expresa del artículo le de la

culo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se

TIVOS

o Úníco, afectas al presente procedimiento
nico: 1,253 piezas de DVD,s grabados, sin
un valor en aduana $15,036.00 (euince mil
o Federal, en términos de lo dispuesto por el

a vigente.

ropietario, poseedor y/o tenedor de la
so Único, en cantidad total de $.|3, 1o7.78

de conformidad con el artículo 1 44, fracción
ado precisados, integrados de la siguiente
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"Artículo 76. cuando la comísión de una o vari,
pago de contribuciones incluyendo las retenidas
comercio exterior, y sea descu bierta por las auto
se aplicará una multa del ss% al 7s% de las co

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a
menor porcentaje, toda
75 del Código Fiscal de

la multa por omisión del
vez que el infractor no a
la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en términ
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión
a la mercancía descrita, €r'l concordancia con I

párrafo del Código Fiscal de la Federación en v
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales
la que corresponda a la infracción cuya multa sea
244, emitida por el Tribunal Federar de Justicia
términos del artículo l7g, primer párrafo, fracci

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en I

Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo pre
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS R

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes e
marca, sin modelo, de orígen y procedencia extra
treinta y seis pesos oo/loo M.N.), pasan a propied
artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley

SEGUNDO.- Resultó un crédito Fiscal a cargo
mercancía de procedencia extraniera, descritas
(Trece mif ciento siete pesos 79/1oo M.N.), dete
xv de la Ley Aduanera, por los conceptos que
manera:

(
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha
que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número17B, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal OB5OO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza
de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 3O días hábiles siguientes
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo I al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70
del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no

sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUf NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito físcal aquí determinado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 

.|99 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para

2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través del buzÓn

tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para el caso del

-a
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recurso de revocación los contribuyentes no est
encuentren en poder de la autoridad, ni las prue
que indiquen en su promoción los datos de iden
en el que se citaron o acompañaron y la Aut
entregados, de conformidad con el artículo z,
Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
la interposición del juicio contencioso administr
Tribunal Federal de Justicia Administratíva en la
Justicia en Línea, de conformidad con los artíc
Contencíoso Administrativo, en relación con el
ju risd icciona l.

sEPTlMo.- Remítase la presente resolución a
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerc
la ciudad de México, para que de acuerdo a sus fa
determinado.

ocrAvo.- Notifíquese en términos de Ley la p
tenedor de la rnercancía de procedencia extra
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fr
artículo 15o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NovENo.- Finalmente, se informa a la c. propi
procedencia extranjera, que en caso de ubicars
fracciones del penúlt¡mo párrafo del artículo 69 d
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su clave de
conformidad con lecido en el último p
inconforme c a publicación podrá
en las regl ral correspondiente
su dere

ATE

Llc. Ll ALINDO.
coo NADORA EJECUTIVA

COMERCIO
DE
EXTERIOR.VER icactóN DE

C'c'c'e'p'- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de l¿ unidad de Inteligencia Financiera de l¿ Secretarfa de F¡nanzas de la circ'c'c'e'p'- L'c'p. Marl¿ Teresa Velázquez Rodrfguez.- Jefa de Unidad Departamental de Controf de Gest¡ón de la Unidad
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igados a presentar los documentos que se
ayan entregado a dicha autoridad, siempre
de esos documentos o pruebas del escrito
e la Entidad Federativa en donde fueron
vl de la Ley Federal de los Derechos del

q ue su rta
era I a nte
icional o
58-A de
3dela

efectos su notificación, mediante
la Sala Regional competente del
en línea, a través del Sistema de
la Ley Federal de Procedimiento
Ley Orgánica de dicho órgano

ción de Procedimientos Legales de esta
or de la unidad de Inteligencia Financiera de
proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

esolución
comento,

I y 139 del

seedor y/o tenedor de la mercancía de
uno de fos supuestos contemprados en las

Fiscal de la Federación vigente, el servicio
e Internet (www.sat.gob.mx) su nombre,
o Federal de contribuyentes, lo anterior de
lcitado precepto legal. En caso de estar
abo el procedimiento de aclaración previsto
és del cual podrá aportar las pruebas que a

al C. Propietario,
por estrados, en

Código Fiscal de

poseedor y/o
términos de lo

la Federación y

su conocimiento. Presente.
era de la Secretarfa de Finanzas de la ciudad de México,- para su Conocimiento. presente
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 9:O5 horas del día 02 de agosto de 2O'lB, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PR|MERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y ltl, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente;artículos 2,3,primer párrafo, fracción X|11,5,8,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XVl, XX y XXXI,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fraccíón lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/U\F/CEVCE/1659/2O18, de fecha 01 de agosto de 2018, a través del cual se determinó la

situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietarío, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 1.253 piezas de DVD's grabados, sin
marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, en virtud de que se opuso a la dilioencia de
notificación de los actos relacionados con el procedimiento en el que se actúa v desapareció después
dle ¡nicíadas las facultades de comprobación y en consecuencia no señaló domicilio oara oír y recibir
notif¡caciones. por lo que se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes
notificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de
este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO,

Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.--
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:1O horas del día 02 de agosto de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13y14 de la Ley
de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito
Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de
2015,y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16; artículos 3,94y 95 del Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer
párrafo, fracción Vlll, 17 y 3O, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos'1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, subnumeral 1.3;

36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer pérrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y

XXX| y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Códígo Fiscal de la Federación vigente; hace constar:------------
La notificación del oficio número SFCDMX,/U|F/CEVCE/1659/2O'18, de fecha Ol de agosto de 2018, a

través del cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en Caso Único:1.253
piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extraniera, relacionado con
el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO123/18 -----
Se tendrá como fecha de notificación el día 24 de agosto de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a
partir del día 02 de agosto de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día

03 de agosto de 2018 al 23 de agosto de 2018, tomándose en cuenta los días 03, 06, 07, 08, 09, lO, 13,

14, 15, 16,17, 2f, 2'1, 22 y 23 de agosto de 2018, por ser hábiles y descontándose los dÍas 04, 05, 11, 12, 18 y
t9 de agosto de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

Federación vigente.

Atentamente

Mtro.
Dire -,tde

7n/

ac Anibal Soto Vazquez
Proóedi mientos Legales
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CDfu€K
CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDO9OO114/18
Expediente: CPAOSOOI2SÍ8

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCfA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMtctllo DoNDE sE REALtzó puEsro sEMtFtJo uBlcADo soBRE CALZADA LEGARíA, ENTRE CALLE
LA VISITA DOMICILIARIA: GOLFO DE CAMPECHE Y CALLE GOLFO DE AUSTRALIA, COLONIA TACUBA,

CÓDIGO POSTAL 114IO. DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE

CONTRIBUYENTE:

PAMA ¡¡ÚMERO:
VALOR EN ADUANA:
CRÉDITO FISCAL:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

uExrco.
cPAO900l23^8
$15,036.00 (QUTNCE MIL TREINTA Y SEIS PESOS OO^OO M.N.)
$13,107.78 (TRECE MIL CIENTO SIETE PESOS 78lOO M.N.)

A sréoux/urp/cEvcE¡r6ss/2o:p,, DE FEcHA ol DE Acosro 2018, a rRevÉs
DEL cuAL sE DETERMTNA su struaclÓN FlscAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA t¡UUERO CPAO9OO123/8.

EL SUScRITo cUITLAHUAC ANIBAL SoTo VAzaUEz, EN vI CNRÁCTCR DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓu e¡EcurIVA DE veRIrIcacIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENcIA FINANcIERA DE LA secREraRf¡ DE FINANZAS DE LA CIUDAD OC N4ÉXICO, SIENDO LAS O9I5 HORAS

OEI OíA 02 DE AGOSTODE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

oías HÁeILes coNsEcUTIVoS, CoMPUTADOS A PARTIR OCI OíA 03 DE AGOSTO DE 2O.t8 AL 23 DE AGOSTO DE

zola, roN4ÁNDosE EN CUENTA Los of¡s 03, 06, 07, oB, 09, ro,13,14, |s,16,17,20,21,22Y 23 DE Acosro DE 2018,
pon'sEn HÁsrLEs v oescourÁNDosE r-os oíes 04, os, rl, 12, lB Y 19 DE Acosro DE 2018, PoR sER truHAstlrs, oe
coNFoRMIDAD coN eI ¡RrfcuIo l2 DEL cÓoICO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, Y SIENDO QUE EL 24 DE

AGosTo DE 2018, ES EL oÉcI¡¡o SEXTo oía sIEuIeruTE AL Of¡ EN OUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y

coNSTANctAs DE NolFlc¡clón poR EsrRADos, Asl coMo EL oFrcro NúvERo SFcDMX/ulF/cEvcE/16s9/2o18,
DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 2018, DIRIGIDO At C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA VERCAT'¡CfE OE

PRoCEDENCIA EXTRANJERA, A TnavÉs DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACION FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA I'¡ÚTqCRO

cpAogool23/18; tO ANTER|OR, e¡r TÉRUTUOS DEL ARTíCULO lSO, pÁRRnrO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR v el aRricuLo 134, pRTMER pÁRRero, rReccló¡t lll Y 139 oel cÓoteo FlscAL DE LA

reoEnntrOr.rvreeNre; Es Molvo poR EL cuAL RETTRARÉ oe Los EsrRADos DE LA cooRDlNRclÓu EJEcurlvA
olvenrFrc¡cróu oe coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANclAs DE NorlFlcactÓx PoR EsrRADos
DEL OFf CTO ruúUenO SFCDMX/U|FICEVCE4659/2018, DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 2018; OFICIO AUE ES FIJADO,

¡sf co¡¡o EL ACUERDo DE NoTIFICAcIÓN et\| LOS CITADOS ESTRADOS DEL DiA 02 DE AGOSTO DE 2018, LOS

cUALEs sEnÁI RETIRADoS eI oÍa 27 DE AGOSTO DE 2OI8, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. C IBAL SOTO VAZOUEZ

APARICIO
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